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   AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA    QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL DIECISEIS  (16) DE AGOSTO  DE DOS MIL DIECISIETE (2017)    POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON PONENCIA DEL DR. LUIS ALONSO RICO PUERTA SE NEGO EL CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURA JULIO CÉSAR MADRID GÓMEZ CONTRA LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ROQUE, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS TERRITORIAL ANTIOQUIA Y LA PROCURADURÍA JUDICIAL II DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS. CON EL No. 110010203000201702065 STC-12291-2017  POR LO TANTO SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO AUTO AL SEÑOR  LUIS ALFONSO TORO CHAVERRA, ASI COMO  TODAS LAS PERSONAS E INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.   SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 18 DE AGOSTO  DE 2017 A LAS 8:00AM VENCE: EL 18 DE AGOSTO  DE 2017 A LAS 5:00 PM  ATENTAMENTE;       LUZ DARY ORTEGA ORTIZ SECRETARIA SALA DE CASACIÓN CIVIL   


